
Este Jurado acuerda, por unanimidad, fijar el justiprecio expropiatorio en la
cantidad de 155.228,09 euros, incluido el valor de afección».

No pudiéndose llevar a efecto la notificación del mencionado acuerdo a los
propietarios de los bienes y derechos expropiados, se publica el presente edic-
to para que sirva de notificación en forma legal de la resolución dictada. Con-
tra dicha resolución, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de
Expropiación Forzosa; artículo 140.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo
de dos meses a contar de la fecha del presente; con carácter potestativo puede
interponerse recurso de reposición, presentado ante este Jurado, en el plazo de
un mes, según lo establecido en el artículo 116 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Zaragoza, a 20 de febrero de 2012. — La secretaria judicial, Lourdes Casa-
do Escós.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Area de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda
Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 1.064/2011

Ha resultado fallido el intento de notificación personal a los siguientes inte-
resados en las direcciones que figuran a continuación:

Belsan XXI, S.L. Calle Méndez Núñez, 26, pr. C. 50003 Zaragoza.
Carlos M. Guelbenzu Morte. Calle  Méndez Núñez, 26, 2.º ctro. 50003 Zaragoza.
Comunidad de Propietarios. Calle  Méndez Núñez, 26. 50003 Zaragoza.
Fernando Ximénez de Embún Reboul. Calle  Méndez Núñez, 26. 50003 Zaragoza.
Jesús María Vera García. Calle  Méndez Núñez, 26, lc. 50003 Zaragoza.
Juan Francisco Ruiz Díaz. Calle  Méndez Núñez, 26, ent. B. 50003 Zaragoza.
M. Asunción Jimeno Lascorz. Calle  Méndez Núñez, 26, 1.º B. 50003 Zaragoza.
Marcos E. Cantín Muñío. Calle  Méndez Núñez, 26. 50003 Zaragoza.
María Teresa Molina Bilbao. Calle  Méndez Núñez, 26, pr. B. 50003 Zaragoza.
Step-Two, S.A. Calle  Méndez Núñez, 26, lc. 50003 Zaragoza.
Por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente
edicto se les pone de manifiesto el contenido de la notificación relativa al
acuerdo del Gobierno de Zaragoza de fecha 11 de noviembre de 2010, recaído
en expediente número 809.947/2003, cuyo tenor es el siguiente:

«Primero. — Aprobar con carácter definitivo proyecto de reparcelación del
área de intervención G-1-1, instado por la entidad mercantil Ferisa Zaragoza,
S.A., según proyecto técnico presentado en fecha 10 de noviembre de 2009,
excepto las páginas 3, 16 a 20, 23, 24 y 26, que han sido sustituidas por las
aportadas el 22 de septiembre de 2010, junto con el plano de superposición de
fincas aportado el 19 de febrero de 2010.

Segundo. — Resolver las alegaciones formuladas por Félix Tena Coma-
drán, en representación de la entidad mercantil Publifax, S.L., en el sentido
indicado en el informe emitido por el Servicio Jurídico de Ordenación y Ges-
tión Urbanística en fecha 9 de noviembre de 2010, del que se adjunta copia.

Tercero. — Una vez firme en vía administrativa el acuerdo de aprobación
definitiva, se expedirá por duplicado certificación administrativa para proceder
a la inscripción de la presente reparcelación en el Registro de la Propiedad, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2, 6 y 7 del Real Decreto
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias
al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el
Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

Cuarto. — De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional
sexta de la Ley Urbanística de Aragón y en el artículo 111.1 del Real Decreto
3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión
Urbanística, publicar el presente acuerdo en el BOPZ y notificarlo a la promo-
ción del expediente y demás interesados en el procedimiento cuyos datos obran
en el expediente administrativo.

Quinto. — Remitir a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
de Zaragoza copia del acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de repar-
celación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 111.2 del Reglamento de
Gestión Urbanística.

Sexto. — Inscribir el acuerdo de aprobación definitiva en el libro registro
de instrumentos de planeamiento y gestión urbanística, según dispone el
artículo 145 del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanísti-
ca, en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de
pequeños municipios.

Séptimo. — Dar traslado del presente acuerdo a la Gerencia Regional del
Catastro de Aragón (Zaragoza), en aplicación de lo dispuesto en el artículo

35.2 b) del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real
Decreto legislativo 1/2004, de 5 de marzo».

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que con-
tra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción de esta notificación, sin perjuicio de la interposición
con carácter previo y potestativo del recurso de reposición, ante el mismo órga-
no que dictó el acto, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de
notificación del presente acuerdo, todo ello según lo previsto en los artículos
10, 45 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 52 de la Ley
Reguladora de Bases de Régimen Local y artículos 109 y concordantes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. No obstante, podrá utilizarse el que se considere
más conveniente a su derecho.

Zaragoza, 24 de enero de 2011. — El secretario general, P.D.: La jefa del
Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, Carmen Boned Juliani.

Servicio Provincial
de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente Núm. 2.165
ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio

Ambiente de Zaragoza, por el que se somete a información pública el expe-
diente para la declaración de utilidad pública del monte denominado “La
Hermana, Agudillos, Cabechuelas y Cerro de la Horca”, perteneciente al
Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra (Zaragoza) y sito en su término
municipal.
Se está tramitando en este Servicio Provincial, promovido de oficio por

acuerdo de 16 de febrero de 2012 del director del Servicio, el expediente
número DUP 1/12 para la declaración de utilidad pública y subsiguiente inclu-
sión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Aragón del monte deno-
minado “La Hermana, Agudillos, Cabechuelas y Cerro de la Horca”, pertene-
ciente al Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra (Zaragoza) y sito en su
término municipal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13 y 15.3 de la
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón, y en los artículos 26 y
siguientes del Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962.

Dicho expediente se somete a información pública, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijándose un plazo de un
mes, a partir de la publicación del presente anuncio, para que los interesados
puedan examinar el expediente en las dependencias del Equipo de Defensa de
la Propiedad de este Servicio Provincial, en el edificio Pignatelli (paseo de
María Agustín, 36, de Zaragoza), en horas de oficina, pudiendo presentar den-
tro de dicho plazo las alegaciones que se consideren oportunas.

Zaragoza, 17 de febrero de 2012. — El director del Servicio Provincial,
Miguel Angel Clavero Forcén.

SECCION  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A L A G O N Núm. 2.083

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y no habiéndose podido practicar noti-
ficación personal mediante el Servicio de Correos, por caducado, se procede a
efectuar la notificación del acto que se reseña a continuación mediante anuncio
en el BOPZ.

CONTENIDO DEL ACTO: Resolución de Alcaldía de 26 de enero de 2012 por
la que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con las inscrip-
ciones de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia perma-
nente, se procede a declarar la caducidad de las siguientes inscripciones en el
padrón municipal:

DESTINATARIOS:
Jeremy Rodríguez Brochero
Chibane Hassane
Francisco Luiz de Paula Neto
Alagón, a 17 de febrero de 2012. — El alcalde, José María Becerril Gutiérrez.
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